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Téngase por agregada al protocolo la actuación remitida por el Tribunal 

Superior de Bogotá, la cual da cuenta de la decision de fecha 23 de 

noviembre de 2021, proferida por la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, a través de la cual “declaró bien  denegado  el  recurso  

de  casación interpuesto por la demandada contra la sentencia proferida el 

16 de marzo de 2020” 

 

Por secretaría practíquese la liquidación de costas dentro del presente 

asunto, teniendo en cuenta para tal fin y para esta instancia, la suma de 

$2.000.000, por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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